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ACTA No. 051 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
 
Elaboración de cronograma de trabajo para la apertura de comisión reconversión Productiva 

y Economías Alternativas en Territorios Afectados por Cultivos de Uso Ilícito. 
 

CIUDAD Y FECHA: 
 

Bogotá, 16 de abril de 
2026 

HORA INICIO: 
10:00 a.m.  

HORA FIN: 
11:00 a.m.  

LUGAR Y/O ENLACE:  
 

 
Presencial  

DIRECCIÓN / REGIONAL / 
CENTRO:  
Dirección General – Torre Central 
6 piso Bogotá 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1.  Instalación formal de la sesión de trabajo. 
2.  Orientación técnica y metodológica sobre el protocolo institucional de comisiones. 
3.  Definición de fases y cronograma de actividades para la creación de la comisión. 
4.  Establecimiento de compromisos y cierre. 
 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Objetivo General: Instalar y brindar las orientaciones técnicas requeridas para la creación de 
la Comisión “Reconversión Productiva y Economías Alternativas en Territorios Afectados por 
Cultivos de Uso Ilícito”, garantizando el cumplimiento del protocolo institucional vigente.  
Objetivos Específicos: 

• Socializar las fases metodológicas para la estructuración formal de la comisión.  
• Definir un cronograma base que articule los tiempos de recepción, gestión y análisis 

de la solicitud.  
• Establecer los elementos estructurales iniciales: objetivo, alcance y actores 

estratégicos.  
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
La sesión de trabajo tiene lugar en las instalaciones de la Dirección General con el fin de 
robustecer la arquitectura institucional frente a la problemática de los cultivos de uso ilícito. 
La profesional Crisanta Henao lidera la transferencia de conocimiento metodológico hacia los 
profesionales Katherin Rojas y Carlos Calderón, fundamentando la necesidad de que esta 
comisión actúe como un catalizador de transformación en los territorios.  
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La argumentación técnica de la jornada se centra en la aplicación rigurosa del protocolo para 
la creación de comisiones. Se explica que la reconversión productiva demanda un enfoque 
diferencial, por lo cual, la estructura de la comisión debe trascender lo administrativo para 
convertirse en una respuesta efectiva a las dinámicas territoriales. Durante el análisis, surge 
la importancia de validar la viabilidad de cada fase para asegurar que las economías 
alternativas propuestas posean sostenibilidad y pertinencia real.  
El equipo de trabajo evalúa los tiempos de respuesta institucional, concluyendo que la gestión 
y el análisis de la solicitud requieren un periodo de estudio profundo que garantice la 
coherencia con los lineamientos del SENA. Bajo esta premisa, se construye la hoja de ruta que 
orienta la formalización de la comisión, enfatizando en la comunicación asertiva de los 
resultados de viabilidad.  

Cronograma de estructuración de la comisión 

Actividad Fecha de inicio Días hábiles Fecha final 

Recepcionar la solicitud 19/05/2025 5 23/05/2025 

Gestionar solicitud 26/05/2025 20 20/06/2025 

Analizar solicitud 23/06/2025 15 11/07/2025 

Revisión de viabilidad 14/07/2025 5 18/07/2025 

Enviar comunicación 21/07/2025 5 25/07/2025 
 

CONCLUSIONES 
• La creación de la comisión representa un avance estratégico para el SENA en su misión 

de promover alternativas productivas sostenibles en zonas vulnerables.  
• Existe una alineación clara entre el equipo técnico y el protocolo institucional, lo que 

asegura la transparencia y legalidad del proceso de constitución.  
• La definición del cronograma permite una trazabilidad operativa desde la recepción 

de la solicitud hasta el envío de las comunicaciones oficiales de viabilidad. 
 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  
ACTIVIDAD 
/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
Ajustes necesarios al 

cronograma conforme 
a las orientaciones 

recibidas. 
 

Permanente 
Katherin Rojas y Carlos 

Calderón 
Presencial 
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Se avanzará en la 
consolidación de los 

elementos 
estructurales de la 
comisión: objetivo, 

alcance, actores 
estratégicos y plan de 

trabajo. 
 

Permanente 
Katherin Rojas y Carlos 

Calderón 
Presencial 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

APRUEBA  
(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Crisanta Henao SENA-GGCL Si Ninguna Presencial 

Carlos Calderón SENA-GGCL Si Ninguna Presencial 

Katherin Rojas SENA-GGCL Si Ninguna Presencial 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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